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CTA NÚMERO 125 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2022, DENTRO DEL 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA 
CUATRO DE OCTUBRE DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 
31 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, SOLICITÓ QUE SE DÉ LECTURA ÍNTEGRA AL 
ESCRITO PRESENTADO EN EL ASUNTO 5. SE DIO LECTURA. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15474/LXXVI, 15285/LXXVI Y 
ANEXO, Y 14308/LXXV, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS2, AUXILIADO EN LA LECTURA 
POR LAS DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y 
NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
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15474/LXXVI, 15285/LXXVI Y ANEXO, Y 14308/LXXV, QUE CONTIENE 
INICIATIVAS POR LAS QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO INTERVINO LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 
GARCÍA, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO. 
ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, INTERVINIERON 
EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. RICARDO CANAVATI 
HADJÓPULOS, NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 
OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, 
TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y RAÚL LOZANO CABALLERO. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE 
ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE 
LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL USO DE LA 
PALABRA A LA DIPUTADA QUE RESERVÓ ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE 
PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN 
POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 
PALABRA A LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, PARA 
PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO. SE 
SOMETIÓ A DISCUSIÓN, NO HABIENDO INTERVENCIONES A FAVOR NI EN 
CONTRA. APROBÁNDOSE LA RESERVA AL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO EN SUS TÉRMINOS, POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS, E 
INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN QUE CONTIENE 
LAS INICIATIVAS POR LAS QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. POR LO QUE SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, INSTRUYÓ AL CENTRO DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, PARA 
QUE INTEGRE LAS RESERVAS PRESENTADAS Y APROBADAS POR EL 
PLENO, AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO. Y POSTERIORMENTE, LA OFICIAL MAYOR, 
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MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LO ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
PLENO Y A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE SE CONCLUYA A LA BREVEDAD POSIBLE EL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE MAGISTRADA O MAGISTRADO DE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL LOCAL EN MATERIA ELECTORAL, MAGISTRATURA 
VACANTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
DESDE EL 2 DE OCTUBRE DE 2021. AL NO HABER INTERVENCIONES A 
FAVOR NI EN CONTRA, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO 
EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
AGOTADOS LOS ASUNTOS GENERALES, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 



 

4 
 

 
C. SECRETARIA                        C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA  

 
 
 
ACTA NÚM. 125-LXXVI-S.E. - 22 
MARTES 04 DE OCTUBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 4 DE OCTUBRE DE 2022 

 
1.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 82 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN LEGISLACIÓN. 

 
2.  4 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. CARLOS CHARLES MANZANO, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE 
EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE ANEXAN EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 261, 386, 479 Y 485 APROBADOS 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 
EXHORTOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ENVÍE UN EXHORTO 
AL MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
LIMPIEZA Y DESAZOLVE, ELIMINACIÓN DE OBSTÁCULOS O 
ESCOMBROS QUE IMPIDAN EL LIBRE ESCURRIMIENTO DEL AGUA EN 
EL CANAL AZTLÁN QUE SE ENCUENTRAN EN LAS COLONIAS BARRIO 
PUERTA DEL SOL, FOMERREY 113, FOMERREY 114 Y SAN BERNABÉ DE 
DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JESÚS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1° DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, FUE DESIGNADO COMO PRESIDENTE DE DICHO TRIBUNAL. DE 
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ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA LE DESEA EL MEJOR DE LOS 
ÉXITOS EN SU ENCOMIENDA. 

 
5.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU INCONFORMIDAD 
POR ALGUNA OBSERVACIÓN ESCUCHADA DURANTE LA SESIÓN DEL 
DÍA 3 DE OCTUBRE DE PRESENTE AÑO, CUANDO SE ENCONTRABA 
LEYENDO UN POSICIONAMIENTO, POR LO QUE SOLICITA RESPETO A 
LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS CUANDO HAGAN USO 
DE LA PALABRA. DE ENTERADO Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ME 
PERMITO RECORDARLES QUE LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO, 
COMO LO ES LA PLATAFORMA DIGITAL CON LA QUE SE CUENTA, 
DEBE ESTAR CON EL AUDIO APAGADO Y SOLO DEBERÁ SER 
ACTIVADO, CUANDO ESTA PRESIDENCIA LE OTORGUE EL USO DE 
LA PALABRA O LA SECRETARÍA LE PIDA EL SENTIDO DE SU VOTO, 
EN CASO, QUE DESEE HACER USO DE LA MISMA, DEBE LEVANTAR 
SU MANO PARA QUE LE SEA VISTO POR LA SECRETARIA Y PODER 
OTORGÁRSELA, TODO ESTO, PARA EVITAR MALOS ENTENDIDOS Y 
TENER LA CERTEZA DE QUIEN QUIERA PARTICIPAR EN LA SESIÓN. 

 


